
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN

SANTA ANA - LA CONVENCIÓN • CUSCO

“Quillabamba Ciudad del Eterno Verano

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL No 062-2023-GM-MPLC

OD°
Aí ESOR

Quillabamba. 02 de febrero del 2023

VISTOS: El Informe N°0155-2023-Pj BC DA-MPLC de fecha 02 de febrero del 2023 emitido por la Dirección de Administración de la MPLC. e1 mforme
N°O161 -2023-URH-MPLC de fecha 01 de febrero del 2023 del Jefe de Recursos Humanos, el Informe Ne036-202>3-lPSA-GlVP-MPLC d&techa 26 d & e w )
del 2023 del Gerente del Instituto Vial Provincial y,

CONSIDERANDO:

Que a mérito de lo estipulado en el articulo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con los articu’os 1 y II del Titulo Preliminar de
la Ley N“ 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de La Convención, es el órgano de gobierno promotor del desarro'to x a 1

con personería jiindica de derecho publico y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines que goza de autonomía política económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, siendo el Alcalde su representante legal y máxima autoridad administrativa

Que el articulo 20°, numeral 20) de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 textualmente expresa Son atr.buciones aei Alcaide De egar
sus atribuciones/. ( ), Administrativas en el Gerente Municipal' quien desempeñará el cargo con arregló a o dispuesto en  a >_ey Oigamca de
Municipal dades el Reglamento de Organización y Funciones, e Manua' de Organización y Funciones ( ),

Que el ultimo panrafo dei articulo 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 textualmente expresa ( ) Las gerencias resuelven
los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas

Que de conformidad ai numeral 2 1 de¡ Articulo 79° de la Ley Organ.ca de Municipalidades N° 27972 refiere que son Funcones especificas
compartidas de fas municipalidades provmcia;es “Ejecutar directamente o concesionaria ejecución de las obras de infraestructura urbana o rural de carácter
multidistrital que sean indispensables para la producción, el comercio, el transporte y la comunicación de la provincia tales como corredores vtates vías
troncales, puentes parques, parques industriales, embarcaderos terminales terrestres, y otras similares, en coordinación con las mur‘cpa>idades
distritales o provinciales contiguas, según sea el caso de conformidad con el Plan de Desarrollo Municipal y e) Plan de Desarrollo Regtonal’ ;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N°099-2022-GM-MPLC de fecha 01 de febrero del 2022 se aprueba la Directiva N°0D1-2022-
CAD-GM-MPLC - “DIRECTIVA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL QUE PRESTE SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL EN OBRA O
ACTIVIDAD DETERMINADA Y EN PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN", la misma que consta
de X Capítulos que son os siguientes Objetivo. Fina'dad Base Legal Alcance. Vigencia Disposiciones Generales, Disposiciones Especificas, Normas
Especificas, evaluación, calificación del personal y adjud cacion del cargo Dispos cienes Complrfnentanas y Finales Glosario de Term nos y 12 Anexos,

Que la citada a rectiva en su Capitulo V Disposiciones Generales establece 5 3 establece q ie el Area Usuaria presentara su requerirmentode
persona! eventual con cargo a Proyectos de Inversión a la Dirección de Administración acompañando de 91 propuesta que contendrá el curncu'um V'tae
(. ), justificando la necesidad del servicio y/o contratación, acorde al ped i profestona o técnico necesario y conforme al expediente técnico y/o cuadro de
necesidades del proyecto, obra o activ dac de mantenim ento a ejecutarse, 5 4 dicho requerimiento (que ncluye la propuesta) será remitido a la Unidad
de Recursos Humanos para su evaluación y calificación 5 5 La Unidad de Recursos Humaros proceder', con a evaluación y verificación del Curriculum
Vitas del postulante según ¡os requisitos estableceos al cargo requerido por la Unidad Ejecutora luego de ver ileada evaluada y calificada y en  caso de
ser procedente la propuesta la Unidad de Recursos Humanos remitirá e' resultado de a evaluación según Cuadro N°01 a la Dirección de Administrad on
quien solicitara a la Gerencia Municipal la desgnación mediante resorción en e caso de Residentes, Inspectores y/o Supervisores de obra, proyecto y/o
actividad de mantenimiento, y dispondrá a la Unidad de Recuraos Humanos la des gnación al cargo mediante memorándum del resto del personal
(Profesional, Técnico y Administrativo) 5 6. Con Resolución de designación de cargo en caso de agestes responsables de obra proyecto, IOARR o
Actividad de Mantenimiento (Ver glosario de Términos) la Unidad de Recursos Humanos procecerá a e'aborar contrato de carácter temporal para 'os
agentes responsables de obra ( )

Que mediante .nforme N°0155-2023-PuBC-DA-MPLC de *echa 02 de tebrero de' 2023 e Director de Administración, remite el expedente de
evaluación de personal de inversión elaborado por el Jefe de la Ur-dad de Recursos Humanos e mismo quien mediante Informe N°0161-2023-URn
MPLC de fecha 01 de febrero del 2023. concluye que la ing Civil ROSEMARIE ALEMAN QUiSPE con CIP N°68470 cumple los requisitos para ocupar e
cargo de Residente de Obra 2. de acuerdo a la evaluación según directiva ciada en referencia al Informe N°036-2023-PSA-GIVP-MPLC de techa 26 de
enero del 2023 del Gerente del Instituto Vial Provincial

Que, en atención a! numeral 85 1), articulo 85° del TUO de -a _ey N°27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General se desconcentra ia
titularidad y ejercicio de competencias del Alcalde a la Gerencia Municipa' ello mediante Resolución de Alcaldía Na002-2023-MPLC'A de techa 02 de
enero del 2023, mediante el cual se delega funciones administrativas y resolutivas al Gerente Municipal todo ello con la finalidad de hacer mas dinámica
y eficiente la administración municipal;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO - DESIGNAR, a la Ing. Civil ROSEMARIE ALEMAN QUISPE identificado con DNIN‘'23984510, habilitado con CIP N°68470, como
RESIDENTE DE OBRA 2 del Proyecto: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL VECINAL DE LOS SECTORES
POTRERO -  TUNKIMAYO -  MACAMANGO -  MADRE SELVA -  PAVAYOC- HUAYANAY -  ARANJUEZ- SAN JACINTO DEL DISTRITO DE SANTA
ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN -  REGIÓN CUSCO”, conforme a la solicitud y considerandos de la presente Resolución

ARTICULO SEGUNDO - ENCARGAR a la Umdad de Recursos Humanos real zar las acciones administrativas qu e correspondan, deb'endo elaborar el
contrato de la ing Civil Rosemarie Alemán Quispe Cusí en cumplimiento a to establecido en la Directiva N'001-2022-CAD-GM-MPLC ‘ Directiva para 'a
Contratación de Personal que preste Servicios de Carácter Temporal en. Obra o Actividad Determinada y en Proyectos de nverston ae la Mumc pandad
Provincial de La Convención asimismo establecer sus funciones conforme a la directiva interna y normativa vigente de acuerdo a la envergadura de la
obra. El expediente deberá estar en custodia de la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad Provincia' de La Convención

ARTÍCULO TERCERO. -  DISPONER, a fa Oficina de Tecnología de la Información de Comunicaciones, la publicación de la presente Resolucw en ia
Página Web de la Municipalidad Provincial de la Convención. /
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REGISTRESE, COMUNÍQUÍ^E Y CUMPLASE.
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